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MODIFICACIÓN AL PLIEGO 

Sección 1: 

 

I) Se modifica el numeral vii. de la Clausula 6. “Aceptación del Oferente”, de la 

Sección 1 del pliego, el que queda redactado de la siguiente manera: 

 

“vii. No tiene conflicto de interés con ninguna de las restantes empresas Oferentes 

intervinientes en el presente llamado a Ofertas de acuerdo a la Clausula 17 “Conflicto 

de interés” ni con respecto a lo consignado en la Clausula 14 “Empresas Oferentes 

admisibles” literales c. y d.”  

 

II) Se incorpora en la Clausula 14. “Empresas Oferentes admisibles”, de la 

Sección 1 del pliego, el siguiente literal: 

 

“d. cuyas empresas vinculadas, controladas o integrantes de un mismo grupo 

económico ha participado como consultora en la preparación del diseño o las 

especificaciones técnicas de las obras que constituyen el objeto de la Oferta.” 

 

 

 

 

 


